
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la doctora JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ en el 

que no acepta la designación como Curadora Ad Litem. 

 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMACUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00568-00 

Accionante: GREGORIO DUARTE VARGAS 

Accionado: ALIRIO ALFONSO GUERRERO SÁNCHEZ 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, agréguese y póngase en conocimiento 

el memorial de la doctora JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ en el que no acepta la 

designación como Curadora Ad Litem, en razón a que cuenta con más de cinco curadurías en 

las que fue designada. 

 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EagT7HSgURlDm

1KT-YZx5vwBHAB2S3yzcwW2G8twFuo1WA?e=q2Jj48  

 

Para continuar con el trámite del proceso, se procederá a designar nuevo Curador Ad-Litem 

para que represente al demandado ALIRIO ALFONSO GUERRERO SÁNCHEZ, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

En razón a lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: NOMBRAR al abogado CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ DAZA como Curador Ad-

Litem del demandado ALIRIO ALFONSO GUERRERO SÁNCHEZ. 

  

SEGUNDO: COMUNICAR al correo electrónico legalprocucuta@gmail.com, la presente 

providencia, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación del 

nombramiento, acepte el cargo en los términos del artículo 49 del C.G.P.  

 

Se advierte que conforme el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso “(…) 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”  

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, la colaboración con 

la administración de justicia a fin de que por su intermedio, se proceda con la notificación del 

Curador Ad-Litem designado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1002afd35c6e3145e95d1ec62b5d37fe0394eeb3ee8187cd93ac847802a045e

Documento generado en 16/05/2022 02:53:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


